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MODIFICACION PRESUPUESTARIA V - 2025 
Elaborado por: MSc Pablo Madrigal Sánchez 

Fecha: junio, 2025 

A partir de lo estipulado en el “Reglamento de presupuesto del SINAES y su vinculación 
con la planificación operativa”, y puntualmente en lo dictado en los artículos 19º y 20º, se 
hace entrega de la quinta modificación presupuestaria correspondiente al período 2025. 

Dicha modificación responde a ajustes en las siguientes partidas: 
• Remuneraciones 
• Servicios 
• Materiales y Suministros 
• Transferencias Corrientes 

A continuación, se detalla cada una de las modificaciones, según partida presupuestaria y 
centro de costo, además de la respectiva afectación a nivel de la organización. 
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Tabla 1. Modificación Presupuestaria por Partida Presupuestaria 

Código Partidas y Subpartidas Total (Crc) DS DEA INDEIN DSAG AI 

    Total   ₡0.0 -₡6,835,063.2 -₡2,900,108.8 ₡16,860,016.7 -₡6,346,188.4 -₡778,656.2 
0    Remuneraciones                                                -₡5,096,858.0 -₡11,104,786.9 -₡2,900,108.8 ₡11,605,989.1 -₡1,981,731.7 -₡716,219.6 
0 01  Remuneraciones básicas                                        -₡4,593,871.6 -₡7,593,471.6 -₡3,325,895.1 ₡7,766,354.6 -₡1,215,184.5 -₡225,675.0 
0 02  Remuneraciones eventuales                                     ₡2,000,000.0 ₡0.0 ₡2,000,000.0 ₡0.0 ₡0.0 ₡0.0 
0 03  Incentivos salariales                                         ₡793,184.4 -₡579,966.7 -₡100,465.3 ₡1,473,616.4 ₡0.0 ₡0.0 

0 04  Contribuciones patronales al 
desarrollo y la seguridad social  -₡676,945.5 -₡1,189,293.0 -₡252,898.5 ₡956,325.8 -₡156,195.5 -₡34,884.3 

0 05 
 Contribuciones patronales a 
fondos de pensiones y otros 
fondos  

-₡2,619,225.4 -₡1,742,055.6 -₡1,220,850.0 ₡1,409,692.2 -₡610,351.7 -₡455,660.3 

1    Servicios                                                     ₡6,407,036.6 ₡3,896,444.5 ₡0.0 ₡4,826,629.7 -₡2,253,601.0 -₡62,436.6 
1 01  Alquileres                                             -₡161,854.5 ₡0.0 ₡0.0 ₡0.0 -₡161,854.5 ₡0.0 

1 03  Servicios comerciales y 
financieros                           ₡1,500,000.0 ₡1,500,000.0 ₡0.0 ₡0.0 ₡0.0 ₡0.0 

1 04  Servicios de gestión y apoyo                                  -₡,296,055.8 -₡500,000.0 ₡0.0 ₡1,000,000.0 -₡796,055.8 ₡0.0 

1 05  Gastos de viaje y de 
transporte                               ₡3,896,444.5 ₡3,896,444.5 ₡0.0 ₡0.0 ₡0.0 ₡0.0 

1 06  Seguros. Reaseguros y otras 
obligaciones                      -₡1,035,806.9 -₡1,000,000.0 ₡0.0 ₡26,629.7 ₡0.0 -₡62,436.6 

1 07  Capacitación y protocolo                                      ₡3,800,000.0 ₡0.0 ₡0.0 ₡3,800,000.0 ₡0.0 ₡0.0 
1 08  Mantenimiento y reparación                                    -₡1,295,690.7 ₡0.0 ₡0.0 ₡0.0 -₡1,295,690.7 ₡0.0 
2    Materiales y suministros                                      -₡1,610,855.7 ₡500,000.0 ₡0.0 ₡0.0 -₡2,110,855.7 ₡0.0 

2 01  Productos químicos y 
conexos                                  -₡800,000.0 ₡0.0 ₡0.0 ₡0.0 -₡800,000.0 ₡0.0 

2 99 Útiles, materiales y suministros 
diversos -₡,810,855.7 ₡500,000.0 ₡0.0 ₡0.0 -₡1,310,855.7 ₡0.0 

6   Transferencias corrientes                                    ₡300,677.1 -₡126,720.8 ₡0.0 ₡427,398.0 ₡0.0 ₡0.0 
6 03 Prestaciones                                                 ₡300,677.1 -₡126,720.8 ₡0.0 ₡427,398.0 ₡0.0 ₡0.0 

Fuente: Gestión Financiera – 2025. 

Justificación 

Mensualmente desde el área de Gestión Financiera, se realizan controles específicos sobre 
el contenido presupuestario, el cual es analizado con el equipo de Direcciones. Espacio 
donde se identifican necesidades institucionales que con el objetivo de optimizar la 
ejecución y solventar los requerimientos operativos y presupuestarios del período 2025, se 
ha llevado a cabo una reclasificación de partidas presupuestarias. A continuación, se 
detallan los ajustes por División (Centro de Costos) y por partida presupuestaria: 
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Dirección Superior 

La Dirección Superior realiza una reclasificación presupuestaria. A continuación, se detalla 
los movimientos por partida presupuestaria: 

• Remuneraciones: se disminuye en la partida de remuneraciones por un total de 
once millones ciento cuatro mil setecientos ochenta y seis colones con nueve 
céntimos (₡-11,104,786.9), los cuales corresponden a; plazas vacantes y producto 
de incapacidades en el personal. 

• Servicios comerciales y financieros (Publicidad y propaganda): con el objetivo 
de desarrollar estrategias de información (publicidad) en medios digitales se 
incrementa el disponible presupuestario por un total de un millón quinientos mil 
colones (₡1,500,000.0). 

• Servicios de gestión y apoyo (Servicios de Ingeniería): Durante el proceso de 
transición de la Dirección Ejecutiva, se había solicitado presupuesto para el 
desarrollo del proyecto “Sistematización de procesos de la asistencia de la Dirección 
Ejecutiva”, sin embargo, en la nueva administración se identifican prioridades y 
necesidades institucionales que deben de ser atendidas previamente, por tanto el 
proyecto planteado previamente se pospone y se pretende por lo cual se disminuir 
el presupuesto por un total de dos millones quinientos mil colones exactos (₡-
2,500,000.0). 

• Servicios de gestión y apoyo (Servicios en ciencias sociales): se incrementa la 
partida por un total de un millón de colones (₡1,000,000.0) para gestionar la 
contratación de los lineamientos para el área de comunicación. 

• Servicios de gestión y apoyo (Otros Servicios de Gestión y Apoyo): se 
incrementa la partida por un total de un millón de colones (₡1,000,000.0) para 
ampliar la orden de compra de los servicios de diseñador gráfico. 

• Gastos de viaje y de transporte (Transporte y viáticos en el Exterior): según las 
necesidades proyectadas para el resto del año se identificó la necesidad de 
aumentar la partida presupuestaria para poder adquirir tiquetes aéreos y asumir el 
costo de viáticos en el exterior para la representación del SINAES en actividades 
académicas internacionales, se aumenta la partida por un total de tres millones 
ochocientos noventa y seis mil cuatrocientos cuarenta y cuatro colones con cinco 
céntimos (₡3,896,444.5).  

• Seguros: según el presupuesto ordinario de la institución se había considerado un 
millón de colones (₡-1,000,000.0) para el pago de seguros en el exterior, sin 
embargo, dicho servicio fue considerado dentro de la contratación abierta 2025LD-
000005-00022400001, para los servicios de Agencia de Viajes, e incluido dentro del 
costo de los tiquetes aéreos, por lo que se rebaja el monto presupuestado. 

• Útiles. Materiales y suministros diversos (textiles): se incrementa la partida por 
quinientos mil colones exactos (₡500,000.0) con el objetivo de adquirir camisetas 
institucionales para el personal para atender actividades de representación 
institucional tales como ferias o talleres. 
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• Prestaciones legales: una vez canceladas las prestaciones legales  se disminuye 
el remanente por un total de ciento veintiséis mil setecientos veinte colones con ocho 
céntimos (₡-126,720.8). 

División de Evaluación y Acreditación 

Esta división presenta disminución en el presupuesto por un total de dos millones 
novecientos mil ciento ocho colones con ocho céntimos (₡-2,900,108.8) correspondientes 
a las partidas de remuneraciones. A continuación, se detalla los movimientos por partida 
presupuestaria: 

• Remuneraciones: se disminuye en la partida de remuneraciones por un total de 
dos millones novecientos mil ciento ocho colones con ocho céntimos (₡-
2,900,108.8)) los cuales corresponden a; incapacidades, ampliación de recargos en 
funciones, funcionarios no afiliados a la asociación solidarista. 

División de Investigación, Desarrollo e Innovación (INDEIN) 

La INDEIN presenta ajustes por un total neto de dieciséis millones ochocientos sesenta mil 
dieciséis colones con siete céntimos (₡16,860,016.7) correspondientes a las partidas de 
remuneraciones, servicios y transferencias corrientes. A continuación, se detalla los 
movimientos por partida presupuestaria: 

• Remuneraciones: se aumenta la partida por un total de once millones seiscientos 
cinco mil novecientos ochenta y nueve colones con un céntimo (₡11,605,989.1) con 
el objetivo de gestionar una contratación de un profesional en Investigación por 
“servicios especiales” para el puesto de “Gestor de Investigación”. El cual tendrá a 
cargo el desarrollo de proyectos específicos como lo son; 

 Participar en el diseño de proyectos de investigación, desarrollo e 
innovación de acuerdo con las necesidades institucionales. 

 Realizar procesos de recolección de información de acuerdo con las 
necesidades institucionales. 

 Construir instrumentos, informes y reportes de investigación 
requeridos por la división. 

 Atender otras necesidades propias del proceso de investigación de 
la INDEIN. 

Dicha contratación sería por un plazo de 5 meses y medio del 01 de julio de 2025 
hasta el 13 de diciembre de 2025  

• Servicios de gestión y apoyo (Otros Servicios de Gestión y Apoyo): se 
incrementa la partida por un total de un millón de colones (₡1,000,000.0) con el 
objetivo de ajustar el diferencial cambiario de las contrataciones de profesionales 
planificadas por la división. 

• Seguros: motivado de las nuevas contrataciones de personal se ajusta el disponible 
para seguros de riesgos del trabajo por un total de veintiséis mil seiscientos veinte 
nueve colones con siete céntimos (₡26,629.7). 

• Actividades de capacitación: Derivado a los cambios en el convenio entre SINAES 
y Colypro, que se identifican en el mes de junio.  Se requiere dotar de recursos 
financieros para el desarrollo del “III Encuentro para el Intercambio de Buenas 
Prácticas: Prospectiva, Innovación y Gestión de la Educación en Costa Rica 2025”, 
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el cual se debe de realizar en agosto 2025, se incrementa la partida por un total de 
tres millones ochocientos mil colones exactos (₡3,800,000.0). 

• Prestaciones legales: ante la eventual necesidad de cancelación de obligaciones 
patronales (prestaciones) al final de los nombramientos (diciembre 2025) se 
aumenta la partida por un total cuatrocientos veintisiete mil trescientos noventa y 
ocho colones exactos (₡427,398.0). 

División de Servicios de Apoyo a la Gestión 

En el centro presupuestario de Servicios de Apoyo a la Gestión se realiza una reclasificación 
presupuestaria de los saldos correspondientes a las partidas de remuneraciones, servicios 
y materiales y suministros por un total de seis millones trescientos cuarenta y seis mil ciento 
ochenta y ocho colones con cuatro céntimos (₡-6,346,188.4). A continuación, se detalla los 
movimientos por partida presupuestaria: 

• Remuneraciones: se disminuye en la partida de remuneraciones por un total de un 
millón novecientos ochenta y un mil setecientos treinta y un colones con siete 
céntimos (₡-1,981,731.7) los cuales corresponden a saldos disponibles 
presupuestarios del mes de mayo, derivados de la previsión de incrementos de 
salario contemplada en el presupuesto ordinario. 

• Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario: una vez ejecutadas las órdenes de 
compra y con las reservas presupuestarias respectivas, se disminuye el remanente 
por un total de ciento sesenta y un mil ochocientos cincuenta y cuatro colones con 
cinco céntimos (₡-161,854.5). 

• Servicios de gestión y apoyo: se disminuye un total de setecientos noventa y seis 
mil cincuenta y cinco colones con ocho céntimos (₡796,055.8), los cuales son 
remanentes de las contrataciones ejecutadas y/o en ejecución por; servicios 
médicos (contratación vigente y con disponible en la orden de compra) y la auditoría 
financiera externa (contrato ejecutado). 

• Mantenimiento y reparación Equipo Cómputo y Sistemas de Información: una 
vez ejecutadas las órdenes de compra y con las reservas presupuestarias 
respectivas, se disminuye del remanente por un total de un millón doscientos 
noventa y cinco mil seiscientos noventa colones con siete céntimos (₡-1,295,690.7).    

• Tintas. Pinturas y diluyentes: una vez ejecutadas las órdenes de compra y 
realizado el inventario de materiales existentes y con las reservas presupuestarias 
respectivas, se disminuye del remanente por un total de ochocientos mil colones 
exactos (₡-800,000.0). 

• Útiles, materiales y suministros diversos: una vez ejecutadas las órdenes de 
compra y con las reservas presupuestarias respectivas, se rebaja (disminuye) el 
remanente por un total de un millón trescientos diez mil ochocientos cincuenta y 
cinco colones  con siete céntimos (₡-1,310,855.7). 

Auditoría Interna 

La Auditoría Interna presenta movimientos presupuestarios derivados de disponibles en la 
ejecución mensual de la partida de remuneraciones (Previsión de Asociación Solidarista) y 
servicios (seguros de riesgos de trabajo), por lo que se disminuye un total de setecientos 
setenta y ocho mil seiscientos cincuenta y seis colones con dos céntimos (₡-778,656.2).  


